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ACUERDO DE CONCEJO Nº 056-2025-MDM 

 

Manantay, 10 de Noviembre de 2025 

 

EL SEÑOR ALCALDE DISTRITAL DE MANANTAY. 

 

VISTO: 

 

El Concejo Municipal Distrital de Manantay, en Sesión 
 

 

 

Que, de conformidad a ello, se tiene que en el artículo 194° de 

la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título Preliminar de 

la Ley N° 27972 – “Ley Orgánica de Municipalidades”, nos señala que las 

Municipalidades son entidades básicas de la organización territorial del Estado y 

gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía al que la Carta Magna se refiere, radica en la facultad 

de ejercer actos de Gobierno, Administrativos, y de Administración con sujeción al 

ordenamiento jurídico. 

Que, de conformidad con el artículo 41° de la Ley N°27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades, los acuerdos de Concejo Municipal son decisiones 

referidas a asuntos en específico de interés público, vecinal o institucional, que expresan 

la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una 

conducta o norma institucional. 

 

Que, la Ley N°31433 ley que modifica la Ley N°27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, y la Ley N°27867, Ley Orgánica De Gobiernos 

Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de los Concejos Municipales 

y Concejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización; el 

incorpora el numeral 4° al articulo 10° respecto a las atribuciones y obligaciones de los 

regidores de las cuales es desempeñar las funciones de fiscalización de la gestión 

municipal, sin necesidad de comunicación previa. 

 

Asimismo, la Ley N°31812, ley que modifica la Ley N°27867. 

Ley de Gobiernos Regionales, y la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

para asegurar el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora de los Concejos 

Regionales y Concejos Municipales el cual incorpora el numeral 22 al articulo 9° de la 

Ley Orgánica de Municipalidades que señala: ‘’fiscalizar la gestión pública de la 

municipalidad. Para tal efecto, en el presupuesto institucional de apertura (PIA) de la 

Municipalidad se incorporan los recursos, según clasificador presupuestario, que 
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proporciona el concejo municipal la capacidad logística y el apoyo profesional 

necesarios para el ejercicio de sus actividades de fiscalización’’ 

 

Que, posteriormente, la Contraloría General de la Republica 

emite la Resolución de Contraloría N°317-2024-CG, que aprobó la Directiva N°010- 

2024-CG/PREVI denominada: ‘’Presentación del Balance Semestral de los Consejeres 

Regionales y Regidores Municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento 

de la función de fiscalización’’. 

Que, en la estación de pedidos, la Regidora Gina Paredes 

Salazar, solicita la votación del Concejo Municipal para pasar a Orden del día su Plan 

de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF) denominada ‘’ FISCALIZAR LA 

GESTION PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO EN EL DISTRITO DE MANANTAY, PERIODO ENERO 

- OCTUBRE 2025’’, que con el voto UNANIME de los miembros del Concejo 

Municipal, se debatirá en la estación Orden del día. 

 

Que, en la estación Orden del día, la Regidora Gina Paredes 

Salazar, sustenta su Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF) 

denominada ‘’ FISCALIZAR LA GESTION PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EL DISTRITO DE MANANTAY, 

PERIODO ENERO - OCTUBRE 2025’’, con un presupuesto estimado de 

S/4,500.00, enfatizando que es esencial en la administración pública, la legalidad en el 

ejercicio de las actividades comerciales, y la protección de la salud pública y el medio 

ambiente, para optimizar el uso de los recursos públicos, fomentar la competencia 

justa, y contribuye al bienestar de la población asimismo la fiscalización de la gestión 

para el otorgamiento de licencias de funcionamiento en el distrito de Manantay durante 

el periodo enero a octubre de 2025 ofrece una serie de beneficios directos para la 

población, tales como la mejora en la seguridad, salud pública, el cuidado del medio 

ambiente, el fomento de la transparencia y la legalidad, y el desarrollo económico local. 

Además, fortalece la confianza en las instituciones públicas, asegura el cumplimiento 

de normativas y promueve un entorno más justo, seguro y saludable para todos los 

ciudadanos. 

Que, en Sesión N°021-2025-MDM, el Concejo Municipal 

de Distrito de Manantay, EVALÚA, ANALIZA Y DEBATE, el pedido de la Regidora 

Gina Paredes Salazar sobre su Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF) 

denominada ‘’ FISCALIZAR LA GESTION PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EL DISTRITO DE MANANTAY, 

PERIODO ENERO - OCTUBRE 2025’’, con un presupuesto de S/4,500.00 en 

concordancia a la Ley N°31812, ley para asegurar el financiamiento del ejercicio de la 

función fiscalizadora de los Concejos Regionales y Concejos Municipales y la Directiva 

N°010-2024-CG/PREVI, directiva sobre la presentación de los balances semestrales de 

los Regidores Municipales. 
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Estando a las facultades conferidas en el artículo 9°, 

numeral 8), el artículo 41º de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, y 

en mérito a lo dispuesto en el Acuerdo de Concejo Nº 056-2025-MDM adoptado en 

Sesión Ordinaria Nº 021-2025-MDM realizada 10 de Noviembre de 2025, por 

UNANIMIDAD de votos de los miembros del Concejo Municipal; 

 

SE ACUERDA: 

 

ARTICULO PRIMERO.- DISPENSAR, el pase a Comisión 

el pedido de la Regidora Gina Paredes Salazar. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el pedido de la 

Regidora Gina Paredes Salazar sobre su Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización 

(PTAF) denominada ‘’FISCALIZAR LA GESTION PARA EL OTORGAMIENTO 

DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EL DISTRITO DE MANANTAY, 

PERIODO ENERO - OCTUBRE 2025’’, con un presupuesto estimado de 

S/4,500.00 ,en concordancia a la Ley N°31812, ley para asegurar el financiamiento del 

ejercicio de la función fiscalizadora de los Concejos Regionales y Concejos 

Municipales y la Directiva N°010-2024-CG/PREVI, directiva sobre la presentación de 

los balances semestrales de los Regidores Municipales. 

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Gerencia 

Municipal, a la Oficina de Secretaria General y Archivo Institucional mediante la 

Oficina del Concejo Municipal y a las demás áreas competentes el cabal cumplimiento 

de la disposición contenida en el presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de 

Tecnologías de la Información y Estadísticas, la publicación del presente acuerdo de 

concejo en la página web de la entidad 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de 

Secretaría General, la notificación y distribución del presente acuerdo de concejo, y las 

partes interesadas. 

 

POR TANTO: 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Dado en el Distrito de Manantay, el 10 de Noviembre de 2025. 

ROGER IGNACIO GALAN TORRES 

Alcalde. 
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